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ACTA DEFINITIVA 

de la Reunión Extraordinaria de la JUNTA DE ESCUELA celebrada el día 13 de OCTUBRE de 2021 
 

APROBADA EN JUNTA DE ESCUELA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Miembros asistentes: 
 

Director. 
PISANO ALONSO, JESUS ANGEL 

 
Secretaria Académica. 
ALARCIA ESTEVEZ, Mª ESPERANZA 

 
Subdirectores. 
BLANCO VAL, MARÍA YOLANDA 
DE LA FUENTE LÓPEZ, EUSEBIO 
MARTÍNEZ GARCÍA, MARÍA DEL HENAR 
MENDEZ BUENO, CESAR 
PEREZ RUEDA, Mª ANGELES  
(*)REDONDO CASTÁN, ALFONSO 
TARRERO FERNANDEZ, ANA ISABEL  
 

Profesores CAUN 
CHAMORRO CAMAZÓN, CÉSAR RUBÉN 
(*) GORDALIZA RAMOS, ALFONSO 
RODRÍGUEZ MÉNDEZ, Mª LUZ 
ZALAMA CASANOVA, EDUARDO 

  
Profesores CAEU 
PÉREZ TURIEL, JAVIER 
 
Profesores PTUN 
ACEBES ARCONADA, LUIS FELIPE 
ARROYO GÓMEZ, YOLANDA 
BENITO MARTÍN, JUAN JOSÉ DE 
(*) CANDAU PÉREZ, JOSÉ 
(*) FERNANDO VELÁZQUEZ, MARÍA LUISA 
FOCES MEDIAVILLA, ANTONIO MARÍA CLARET 
FRAILE MARINERO, JUAN CARLOS 
GARCÍA CUBERO, MARÍA TERESA 
(*)GARCIA TERAN, JOSE Mª 

GIMÉNEZ OLAVARRÍA, BLANCA 
HERRERO DE LUCAS, LUIS CARLOS 
PÉREZ BARREIRO, CRISTINA 
SANTOS GARCÍA, MARÍA MERCEDES 
VALLE GONZÁLEZ, MARÍA ISABEL DEL 
ZORITA LAMADRID, ANGEL LUIS 

 
Profesores PTEU 
ESANDI BATZAN, MARIA ANGELES 
(*)FRUTOS MARÍN, ROSA MARÍA DE 
PARRA GONZALO, EDUARDO PEDRO 
SAN MARTÍN OJEDA, MOISÉS LUIS 

 
PDI Contratado 
JIMENEZ GOMEZ, MARIA ISABEL  
LEBRERO FERNÁNDEZ, RAQUEL 
MOYA DE LA TORRE, EDUARDO JULIO 
PASCUAL RUANO, JOSÉ ANTONIO 
SANZ ANGULO, PEDRO 

 
PAS  Funcionario. 
CARBAJO RUIZ, MARÍA SOLEDAD 
 
PAS Laboral. 
FERNÁNDEZ PLANILLO, DANIEL 
GONZÁLEZ RUIZ, DIONISIO 

 
PAS Investigación 
 

 
Alumnos 
ABAD CAMPO, RODRIGO 
BENITO AMO, MARÍA 
CASTANEDO DONATE, JORGE 
HORNA JORGE, JAVIER 
MONTES ASENJO, PABLO 
(*) Excusaron la asistencia 
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El, 13 de OCTUBRE de 2021, a las 10:30 h. en 2ª Convocatoria, se celebró sesión extraordinaria de la JUNTA DE 
ESCUELA, presidida por el Director, asistiendo las personas indicadas anteriormente, para tratar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de MAYO de 2021. 
2. Modificación de algunas comisiones y comités. 
3. Informe de la dirección. 
4. Renovación del convenio de doble titulación de ENSAM. Aprobación, si procede. 
5. Revisión de Objetivos de calidad del curso 2020/21 y definición de los nuevos objetivos para el curso 

2021/22. 
6. Asuntos de trámite. 
7. Ruegos y preguntas. 

 
 

 
El Director da comienzo a la junta manifestando su satisfacción por poder celebrar nuevamente una junta 
presencial y dando la bienvenida a todos. Agradece el esfuerzo de todos durante este tiempo, que ha permitido 
que la situación mejore. 

Indica que es extraordinaria únicamente por lo ajustado de los plazos para la aprobación del convenio de doble 
titulación de ENSAM. 

Informa que la sesión se va a grabar para facilitar la realización del acta y que los puntos 1 y 2 serán no 
públicos, de acuerdo con la Ley de Protección de datos y con el artículo 19.4 del Reglamento Interno del 
Centro. 

La Secretaria Académica menciona las excusas recibidas y que figuran junto con el listado de asistentes. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de MAYO de 2021. 

 
No habiendo manifestaciones relativas al acta, es aprobada por asentimiento. 
 

2. Modificación de algunas comisiones. 

Algunos coordinadores de grado y de Prácticas en empresa han manifestado su deseo de dejar el cargo y en su 
sustitución se hacen las siguientes propuestas: 

 

 

 

 

 

 

Coordinadores de Prácticas en Empresa, Máster en Ingeniería Ambiental:    Sara Pérez Elvira en sustitución de 
María Fdz-Polanco. 

 
También es necesario sustituir a algunos representantes de estudiantes en algunas comisiones y comités, ya 
que los que ejercían la representación han finalizado sus estudios. Se recuerda que por acuerdo de junta de 
escuela, en el caso de los comités de máster,  entra a formar parte del comité uno de los delegados, con el 
requisito de que esté matriculado al menos de un 50% de los ECTS de la titulación. Se proponen los siguientes 
nombramientos: 

 

Comité NOMBRADO EN SUSTITUCIÓN DE: 
Máster en Ing. Ambiental Mónica Coca Sanz María Fernández-

Polanco 
Grado en Ingeniería 
Eléctrica 

Óscar Duque Pérez Angel L. Zorita Lamadrid 

Grado en Ingeniería 
Energética 

Ana Tejero González César Chamorro 
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Las propuestas quedan aprobadas por asentimiento. 

EMPIEZA LA PARTE PUBLICA DE LA JUNTA DE ESCUELA. 
 

3. Informe de la dirección. 
- En primer lugar, se traslada el pésame a la familia del profesor Antonio Sansano Caramazana, del departamento 
de Organización de Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados, que impartía docencia en la 
Escuela. 
- El director da la bienvenida a los nuevos miembros de la Junta de Escuela: César Rubén Chamorro Camazón, 
en representación del cuerpo de CAUN, por la jubilación de Angel Cartón y a Iván Pérez Franco, nombrado por ser 
suplente, en representación de los alumnos, por la finalización de estudios de algunos compañeros. 
- Felicita a los profesores y miembros del PAS que se han jubilado este curso: Angel María Cartón López, José 
Manuel Mena Rodríguez, José María Pastor Barajas, José Miguel Ruiz González, Angel De Uña Martín, Félix 
Paredes Bernardo De Quirós. Agradece a todos el trabajo que han realizado por la Escuela.  
- Informa que el próximo 22 de octubre en el Palacio Conde Ansúrez se celebrará el acto de investidura como 
Doctor Honoris Causa de la Universidad de Valladolid, por la Escuela de Ingenierías Industriales, de D. Juan Lema 
Rodicio. Anima a los miembros de la Escuela a asistir al acto. 
- Respecto del COVID, solo ha habido un caso, en cuarentena, a principio del curso. 
- El subdirector de Relaciones Externas informa de los dos convenios suscritos, y que figuran en la 
documentación, dirigidos a estudiantes de Ingeniería Biomédica, con las universidades de Nápoles y Palermo. 
- Durante las primeras semanas del curso se ha desarrollado el Proyecto Mentor, como en cursos anteriores, con 
éxito de participación 
- La semana del 4 de octubre se han celebrado las elecciones a Representantes de Grupo (Delegados). Los datos 
estarán disponibles en la web de la escuela en breve.  
- El día 20 de octubre las asociaciones de estudiantes de la escuela estarán en la entrada del IndUVa con el fin 
de darse a conocer y captar nuevos estudiantes ya que durante todos estos meses de pandemia ha disminuido 
mucho el número de participantes.  
- Se muestran los datos de matrícula del curso actual, y que se adjuntan al acta. Como aspectos principales, hay 
50 alumnos más que en el curso anterior, y 83 más de nuevo ingreso, que suponen un 23% más que el curso 
anterior. En total 1855 estudiantes de grado y 276 estudiantes de máster, en total 2131 estudiantes, 
prácticamente el 10% del total de estudiantes de la UVa. Se presenta también la situación del centro respecto al 
resto de los centros de la Universidad, y respecto de mujeres se mantiene la situación de cursos anteriores, 
moviéndonos en torno al 27%. Comenta también el número de prácticas en empresa realizadas durante el curso 
anterior, 642 curriculares y 130 extracurriculares. En cuanto a los datos de titulación, se titularon 466 graduados 
y 122 estudiantes de máster. 
- Se ha creado una aplicación en la web de la Escuela, “LOCALIZADOR”, a modo de buscador, para facilitar la 
localización del personal de la Escuela. Como se está en fase de traslado, se irán actualizando los datos, y se 
ruega que cuando haya algún cambio de despacho o localización, se informe de ello, para que se pueda 

Comisión NOMBRADO EN SUSTITUCIÓN DE: 

Económica Jorge Castanedo Donate  Lucía Frau Llorente 
Actividades estudiantiles María Benito Jorge Galván Lobo 
Biblioteca David Vega Jaime Ruiloba Vaquero 
Premios Extraordinarios Rodrigo Abad campo Pablo San Juan Araujo 

TÍTULACIÓN NOMBRADO EN SUSTITUCIÓN DE: 
Máster en Logística Mónica Ramayo Cófreces Azpitarte, Maialen 
Máster en Ing. de Automoción David Esteban Sancho Eslava Monreal, Luis 
Máster en Gestión de la PRL Olmos Villanueva, Álvaro Sara Duque Rubio 
Máster en Dirección de Proyectos Martínez Sanz, Enrique Curto Lorenzo, David 
Máster Ing. Ambiental Herrero Lobo, Raquel Enríquez Serrano, Rodrigo 
Máster Diseño:  Fernández Senarega, Juan Carlos Blanco Rodríguez, Alberto 
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actualizar en la aplicación. 
- En breve se abrirán las dos salas que se han dispuesto para investigadores del centro, y que cuentan con un 
total de 92 puestos de trabajo permanente, que podrán disfrutar mientras sigan siendo investigadores. 
- En cuanto al traslado, ya están ubicados en sus nuevos despachos los profesores de los departamentos: 
Ingeniería eléctrica, Tecnología electrónica, Matemática Aplicada, Organización de Empresas, Química analítica, 
Física de la materia condensada, Física aplicada, Ingeniería de Sistemas y Automática, Informática, Teoría de la 
Arquitectura, Expresión Gráfica Arquitectónica y Estadística. El director señala que, en algún caso, se han 
dispuesto contra los cristales que dan al pasillo elementos que restan luz a los pasillos y obliga a tener las luces 
de dichos pasillos casi permanentemente encendidas, en contra de los objetivos de eficiencia y sostenibilidad 
con los que se ha rehabilitado el edificio. Obviamente, no es algo deseable. 
- Los departamentos de Ingeniería Química y TMA, Química Aplicada, Física Aplicada y Física de la Materia 
Condensada, tienen ya sus laboratorios en funcionamiento y completamente operativos. En breve se acometerá 
el traslado de profesores del Alfonso VIII a Mergelina.  
- Respecto de la licitación de mobiliario para los departamentos que todavía no han trasladado sus laboratorios, 
debido al retraso de algunos departamentos en enviar sus datos, la documentación no se ha remitido aun a 
Gestión Económica. No se puede esperar más, así que con los datos que se tengan, se enviará en el plazo de 
una semana. 
 -Informa que es necesario acometer la reorganización de Cauce para que acoja los laboratorios y dependencias 
que todavía persisten en FM. Se va a proceder a la reforma de los despachos que han quedado vacíos: reforma 
eléctrica, de pintura y de cerramientos. Insta a que se retiren todos los restos de mobiliario y se devuelvan las 
llaves de estos despachos. Mientras no se llegue a un acuerdo de distribución de los departamentos en el 
edificio, no se autorizará el uso de aquellas dependencias que hayan quedado vacías. El planteamiento de 
dirección es que haya un agrupamiento de profesores de una misma área, en una misma zona. También se 
requieren actuaciones en aulas, restituyendo algunas de las que se ocuparon como despachos y reformando 
otras, para mejorar sus condiciones. 
- Informa que la dirección va a mantener en Cauce el actual despacho del director como “despacho de dirección” 
y la actual sala de juntas como “sala de reuniones general”. 
 
Finaliza el informe y se abre un turno de preguntas: 

- Mª Luz Rodríguez pregunta si está previsto algún lugar para los profesores visitantes. Y pregunta también 
por posibles plazos de la mudanza de los laboratorios que quedan en Cauce a Mergelina. 
Efectivamente, hay una sala que se está acondicionando en Mergelina, y se quiere instalar en un futuro 
otra en Cauce. 
Respecto de la fecha orientativa, César Méndez responde que no se puede precisar, porque hay muchas 
variables. Aunque lo deseable sería aprovechar periodos de vacaciones. 

- Cristina Pérez pide que se cambien los laboratorios de su departamento cuando no haya clases, si puede 
ser junio mejor. 

- Dionisio González pregunta si habrá máquinas de vending en Cauce. El director informa que sí se tiene 
esa intención, instalándolas si se puede en la zona que antes ocupaba el Banco Santander. 
 

4. Renovación del convenio de doble titulación de ENSAM. Aprobación, si procede. 
El subdirector de relaciones externas informa que se ha renovado el CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA OBTENCIÓN 
DE UNA DOBLE TITULACIÓN DE GRADO Y/O MÁSTER adaptándolo a la nueva normativa (convenios régimen 
jurídico del sector público) y resolviendo el problema administrativo que existía con los estudiantes franceses 
que accedían a nuestro máster, que aunque habían cursado 4 años, no poseían un título oficial de grado, lo que 
provocaba que no pudieran acceder directamente al máster, sino que primero tenían que matricularse como 
alumnos de relaciones internacionales, hasta finalizar el máster. Con este convenio, se simplifica la tramitación. 
Además, se extiende a los estudiantes del grado en Ingeniería Energética la posibilidad de cursar esta doble 
titulación.  
 
La propuesta es aprobada por asentimiento.   
 

5. Revisión de Objetivos de calidad del curso 2020/21 y definición de los nuevos objetivos para el curso 
2021/22. 

Ante la imposibilidad de asistir a la junta del Subdirector de Acreditación, es la Secretaria Académica quien 
explica este punto. 
Los objetivos del centro ya se fijaron, tienen un periodo de 5 años, pero se van repartiendo por bienios. Los 
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objetivos que se traen a revisión corresponden con los que debían desarrollarse en el bienio de cursos 19/21. 
Fueron aprobados la víspera del estado de alarma, por lo cual algunos de ellos no han podido alcanzarse porque 
las acciones propuestas exigían presencialidad y no han podido llevarse a cabo. No obstante si se han logrado 
bastantes objetivos, como se indica en la documentación y a pesar de las dificultadas se han podido realizar 
algunas actuaciones para la formación en competencias de los estudiantes, por medio de workshop y charlas on 
line. 
En prácticas en Empresa, no se ha podido lograr una mejora de la calidad, debido a que tuvieron que pasar a 
teletrabajo, aunque el número si se logró mantener. 
Respecto de recursos humanos, al estar el PAS en teletrabajo, tampoco pudieron hacerse actuaciones en este 
sentido. 
En el resto de los objetivos se ha avanzado adecuadamente, desarrollando las actuaciones previstas. 
 
Respecto de la propuesta de nuevos objetivos, se han planteado de acuerdo a lo que se nos pedía para obtener 
la acreditación ELENCHOS del sistema de calidad de la escuela. Se nos pidió un plan de mejora y los objetivos 
que se plantean tratan de atender a dicho plan.   La Secretaria Académica comenta brevemente las acciones 
más inmediatas que se van a emprender. 
 
Recuerda que, de acuerdo con nuestro SGIC, la revisión de nuevos objetivos y la propuesta de nuevos deben ser 
aprobados por la JE y se solicita la aprobación de ambos. 
 
La propuesta es aprobada por asentimiento 
 
 

6. Asuntos de trámite. 
Se propone la renovación de TODOS los tribunales de compensación para el curso 2021/2022. 
Se aprueba por asentimiento.  
 

7. Ruegos y preguntas. 
- Eduardo Moya pregunta por la nueva cafetería. Se le informa que ya hay varios interesados en acudir a 

la licitación, aunque habrá que esperar, porque el recinto aún no está terminado. 
 

- Rodrigo Abad ruega que se incluya en el localizador el recinto de la Delegación de Alumnos. 
 

- Eduardo Parra ruega que se mejore la iluminación de la zona del aparcamiento de Mergelina. 
 
El director aprovecha para rogar que se respeten los espacios que no están destinados a aparcamiento. 
 
Y sin más asuntos que tratar, finaliza la junta a las 11:34 h 
 
 
 
Valladolid, a fecha de firma electrónica 
 
Vº Bº  
 
D. Jesús Ángel Pisano Alonso 
 Director de la EII 

 LA SECRETARIA ACADÉMICA 
  
Dña. Esperanza Alarcia Estévez 
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